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COMISION FEDERÁL DE .• ~ • .,~,':;"':-,"'"no'UCru .... •vl•.a:..o 
· r -·;,_ .:·!._-;,:&·:'.-,Jo .... i>-i""'k .. 'if~~ .. ;;-';;:f;,.('k':'J'~')~.r;;_dl).~!!,-...·(_; ., · ... · _ · __ ,._, .,_ -: - . ' 
MODJFICACION a las bases de licitocl6, para el otor&amiento de coa ... iones p,ora el uso, aptro.,.do .• ~:Jíoa1to 
explotación de bandas ~Je frecuencias del npectro rad!~ktrico_ para la pi-estaci6a . del 

- inaiAÍnbrico' 'o móvil, . .ellO d; . . - ,. modificaciiÍn eÍ4 

·Al ITI8rgen un ·sello CO!I el .Escudo -Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos,-
Telecomu~lcacion8s. _,_ ~; '::r..~~:f.·:..-,~~·:.:: -.:.:. ~ t~::~s.·~-:.: .. i · - ... ~-~-> 

....... • ... ' \ · ¡Hi;)~.l;;4~t~·~ .. ~-t.;"¡ ¡"""•-•.~ ....... ,t ;.h.'. k • , ~ 
_ . ·"'' la Comisión Federal de Tefecomunicaciqnés, co~ fundamento en lo dispuesto por los art!~~;~~ 
.·.la Ley, Orgánica dé la,AclministraciÓn Públic8Federal;' 1. i,1ó''ftáciCión 11.11 fracciones 1 y 
· 18, 19, 24, 26 ~demáuplicables de la LeyFederal de T~~~e&; 1, 3, 4 y demás rel¡llivc)l! 

· Federal de f(~il)liento Administratfvo; 37.,1'11& fracciones 1, VIII, XI, XVI, re1éii!YCts 
Reglamento fnteriÓr c'le ia S8!:1'etarfl! de 'cómüriiCáciorÍes y Transportes; Primero,··s;..o;,;,do fraóoi•wlfi. 

VIII y XII, y del'flá& relativos del Decreto ,por e! que se aea la Comisión Fecjen~l .. ~le: l=~~~~~~r.: 
15 fracciones 1; IX, X, 17. fracción)V, y demás 'relativos del Reglamento C 
Telecomunicaciones y demás disposiciones legales aplica_ bies, y ' , . . .· , ~'' , :. ¿ .; <: _;} ~i!; '.:Jí:f:,~~:r·r.;' 

. · ' -l ; "r.- i _> ··f:·~ ··-·> ·' ·;-:·: ~- ':...- .,..¡. )"' >CONSIDERANDO . •' ~ ~,:y •7_ .. :. _>' _: -~ ·~- ~ -·i;\•{;.-_, t: •' '~'!lfl!'t.~ 
.· ~,. :···· .... ~'::T .l·-, :.· .,_. ___ ~ ·'l.l.-.~.--,f:,',••· .-.·- ,.:-.,__ ·. _~ .-~ q -~-- --~-~-·-"!'· .. ·. '·-~-~'''\·;·· ;/ 

. . Que de . conformidad con el articulo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, c:OI'ra'iiiOf'!!le" 
Secretar( a de Corniinicáciones y Transportes (en ilcielante la SeÍ:re¡¡¡ria) promover un' e.l llc, ienlle 
las telecomunieaciónes y fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios 

de t~municaclón~. a fin de, ~e é~ ~·presl~ _éo~ !"!'~s Precios· ~IVersida!I.Y Calidad-_en be. !\8 'los 
usuanos, y promover una adecaada cobertura social; · · '· '· · · · .. ·: · :.," '· '-1<: "'· ,,,. ··.•J,!i:f.i_ · • · 

• • 1 \:'.;· .• ",¡ .... -~~~ ~i<·· ... ;~-~~, • - .::·~ . ~- . '._) -' -~-- ·' :,..:,_ 
Que de conformidad con -el. ;~rtf~ci .1.1 , fracción 1, de la Ley Feqeral de Telecomunicaciones, 8e iequiere 

concesión de la Secretaria para usar, áprenieé:har· ¡,_- !!Xploiar 'Úna banda cie frecuencias ·en e( térritoño 
nacional, Salvo que sa ti¡lte de' espectro'iie·uso libre O de Üso oficial; , .. _.,_, ',; r·. -.. , ' '"I<>V<il• ' 

_. ~' ,1 _,1:1, _:l, . .:•··:..-.c;A¡-, ·-,.:...;~.P\".;..¡ ;:~ ·1-.<' ,,.;,.~.~:-::.;:; '1· .• •)·. ~:.:-: .~-'..'~i. '.". . . · . · .. ··:- . 
. Que el artfc;ulo 14_cje la Ley F~~¡ral de Telecomunicaciones establece que las concesiones sobre J¡andas 

de frecuencias d_el espectro pánij'~C!~. d~témiliia~os. se otórgarán. mediante IÍcita~ón públiai_~i !!.'!á el 
Gobierno Fed~~ral tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente; -'·"-··" ··~·· ·. ·: ... :-.:. .. . .· · ... ·· . ··' ...... ···:·!~~ .. ; ... '.···_~ ·. 

• • · ,, ,-:,-~iC .... _,f 

· Que con base en el articulo 15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, con fecha 28 de enero de 1997, 
la Secretaria publicó en el _Diario Oficial de la Federación, el Programa de licitaciones sobre bendas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usós determinados para 1997," con ·sus correspondientes 
modalidades de uso y coberturas geográficas, que serán materia de licitación pública, asl como su adición y 
el calendario correspondiente, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 y 25 de abril del 
presente, respectivamente; · . , , . 

Que de éonformidad con -el numeial 37 ~la fi-~cción VIII, del Re91amento Interior dé la propia Sec;etarfa, 
es facultad de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (en adelante la Comisión), expedir las 
convocatorias, bases de licitación y demás documentos necesarios para las licitaciones públicas de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determir¡ados; · · 

Que de confo~idad con lo anterior, 1~ Comisión publicó en el Diario. Oficial de la Federación. el 9 de 
junio de 1997, la Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de acceso 
inalámbrico fijo o móvil; , ·· - · · • · · - • · - ' 

Que la Comisión publicó en el Diario Oficial de la Federación las bases de licitación respectivas el 30 de 
junio de 1997, modificadas mediante 'acuerdo. publicado en el mismo órgano el 4 de julio de 1997 (en lo 
sucesivo las Bases); 

. . . 
Que de Conformidad con el numeral 12.1 dé '¡,jo;' Bases, la Comisión Federal de T elecomÚnicaciones se 

reservó el derecho de aclarar o modificar los términps y condiciones establecidos en dichas Bases o en 
cualquier documento que emane de las mismas; - . 

Que la Comisión ha recibido diversas· solicitUdes y comentarios formulados por la Industria en relación a 
los plazos y disponibilidad de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, objeto del proceso de 
licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 

,, 



< ,, ••••••• ·:,,~ •• -••• -~~---~·-:,_ .'. • • ..:.:.::_:·: __ ¿\~--:.:-_;.:-.. ..:. ....... :·:_. ____ ~----- .· -- ·.: . 
frecuencias del especlrQ radioeléctrico para la prestación del servicio. de aéceso inalámbrico fijo o móvil, 
mismos que han sido debidani~~te_ B)'aluado~ por di~~ ~r¡¡ano á'. la 1~ ,dal IÍÍiciente desa!fOIIO de las 
·telecomunicaciones en él pals y 'demás objetivos· establecidos en la Ley' Federal de Telecomunicaciones;. · 

· ·i ---·- • •·. :.; '.·: ._.~ ... "; ·-: ··· ·' ·• .. ·· ·· .. · ;_ -:.:.·•;;:;:*:·.~:;¡¡rv·V:¡Q.J,·~:'r(:~ 't':"_!:-l"' ;.·'''r;_·i,t··· 
Que se ha estimado necesario aumentar, la disponibilidad de· bandas dé . frecuencias del espectro 

radioel~ mediante la inclusió~ 't" el ~so de liCitaciÓn cl~'éu'áfro' 6Ícx¡Úes Bdicionale~ de 25 megahertz 
. cada uno, en la banda de fr!lcuenaas del espectro radloelél:trico de 3.4 11 3¡ t,'glgahllrlz, a efecto de promover 
·un desarrollo més eftciente de)oll serVicios da aé¡:eso inalámbrico fijo' o móvil, así como una saná 
competencia entre los dlferantes prestadores de dicho servicio a fll).de que. se preaie con mejores pracios, 
diversidad y. cal_ldad_ -~n beiletidO 'd4t f0illáú8~. Os(~"-: 1 :-~:·'~_}_::_\~;_:~--~ ... ~~~~J.<_._--~~> -_~,~~r~1f.=--_/ 1 <:~· ·_ ;- :_·. _".~_._:· ~<-_/:_ t :_ -<._. :·¡ . ·l . - ,. __ ,. ~ .·. ''···~·\--' -·· ~- --··--~~·-·:-i''.'!l:"\!f1.t .. iQii)bff;· .... (;--.. 1 -1"~,-.. ;·.-.:·--~,-.f~ .......... ' . '.! 

. . Que en virtud de lo anterior y Con fundamento eri lo dlspÜestÓ pOr ¡Q;; ÍlrtiCUIQS 17 y 36 de la ley Orgánica . ' 
de la Administración Pública Federal; 1; 7,' 10 fracción 11, 11 fracciones 1 ·yu~ 12; 14, '15, 16, 111, 19; 24, 25 y ··J 
.demás aplicabie$ de la Uiy F~ .CÍ$ T~imicaciciiles; 1; 3, 4 'y "éleinás relativos de la Ley Federal Íle . t' .• 

Procedimiento Administrativo; 3~ Bis. 'I'&Cciónes 1, VIII, XI, XVI, XXVIII y demás relativos del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; Primero, Segundo traCciones 1, V, VIII y xu: y 

' • ·, • • • ~ ; e N ·~ ,.. . ' ' • " •' ., • ' • " ' • • 

demás relativos del Decreto por el que se crea la Comisión Federal de ielecornunicaclones; 15 fracciones 1, r 
IY :.o 17 fracción IV, y demás relativós'Ciel Reglarrlento Interno de _la propiá Comisión; de c:Onf_ormidad con lo l 
di-. ,sto por el numeÍ'ÍII 12.1 de las'Bilses,-él Pleno de la Coriilslórn'~eiá"t'de TeleComunicaciones, ~ 
mediante acuerdo número P130897/0138, adoptado ensásión eÍctraordlnaria.celebrada 13 de agosto de .J": 

·. 1g97, ha tenido a bien .emitir la siguiente: .t+. · · '·. · · ·.· ' · '• · · · ¡ 
:,,' .• -~--r' ...• __ ,. :_ • __ -:f; .. ·· ,..,, . :¡· .• ··.i··· , 1·1_ 

110DIFICACION A LAS BASES DE LICITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL USO, . •' 
" APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO t 

.. PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO INALAMBRICO FIJO O MOVIL, PUBLicADAS • . . 
,EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 1997, Y SU RESPECTIVA MODIFICACION 

. ·.•.. . PUBLICADA EL. 4DE JULIO DE 1887. . , . . . ' 
' ~- ·-~~ .. -.·-~ ... ~-·:···· .. -~ ... ,,__,.~ .... , ...... "' .... ,._ ......... ....,..,*""':-"' ...... ~~~- .... ,._ .. --..... ~-~--- ~ ~ ---~- ,. 

· primero.- Se adiciona el numeral 2.1. de las Bases, "Objeto de la .licitación", relativo a las Bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestáción del servicio de acceso inalámbrico fijo o !RÓVil, en 
relación al concurso, segmento de ida y de retomo: 'áné:ho de banda iotal y· ccibeitura, para quedar ccimo 
sigUe:··.-~f-.... t_· ~-: . ., .•. -~~.:.'_,~~-~--~~_: 1_:1-!:.·.·:~.\..:···'·· .. · ·-.-·-·=- :··•~.-~: .. :·.··-~.---·,-:- . .-l . .._:_. 

¡' • ' ,:~~ · ... - ;:' ·{~ _.· _._,. --•.. '. ¡ .. 

"2.1 . 
. <'~:·"'i:l(• . . ·-~·-': l;:) ~--~'¡~,~! l:, '{' .• ··,' ';-"> i'i .-~::~·-~·-~,·:~· ~ .. ·"·'i ;;---:~ :, ~. . ... 

" ,, ,;No obstante lo anterior, la Comisión dará a conocer a los interesados mediante comunicación escrita 
: .. que se entregará en la fecha senalada . en ·el calendario para la "Entrega de (i) Manual de la 

Subasta, (ii) modelo del titulo de concesión, (lii) restricciones a la acumulación de concesiones 
derivadas de la licitación que, en su caso, les serán aplicables a los concesionarios que r~sulten 
ganadores en la presente licitación y (iv) ejemplar de las Bases con modificaciones incluidas·, la 
tabla y anexos definitivos a que se hace .referencia en el presente numeral 2,1." 

Segundo.- El numeral 3 de las Bases se modifica para quedar como se _indica a continuación: 

'3. Callmdario de 'actividades. 

La licitación a que se refieren las Bases, se sujetará al siguiente, calendario de actividades (en 
• _adelante el Calendario). Las fechas se refieren al ano de 1!Í97: · · ·. ," ' · · · 

Sesión de preguntas y respuestas 24dejulio 

Entraga de (i) de la Subasta, (ii) modelo titulo 2 de septiembre 
de concesión, Qii) restricciones a la acumulación· de 
concesiones derivadas de la licitación que, en su caso, 
les serán aplicables a los concesionarios que resuHen 
ganadores en la presente licitación y (iv) ejemplar de las 

\ &~~-·-~- .. ··-·-·---· 

,. 

'i' ,. 
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~~~::::::::::::::::=:=:::::::======~~ .' ·.• 
1 __ , 

Recepcióndedocuinentación(previacita) }' .• ,,, ·' '· Del8ai10deodubre ·, .<¡.. '~''""'/' 
I-;;::-----:-7:--:C"7"-'-..... -~C"7"--------'-----l------:-:,-.,.--:-::----''~ '·. ~-...... ,., _1 

Pre•entaci,ón .~111 programa pe c;6f!1puto para las subastas A partirdel40 de octubre,,.,,,., ~ .• ,;, '·' ,: 
ysesionesdepráctiea(previaéjÍa)' · .. ·· ·•. "~- :··.· · . 

t-;:=·'---:""":' :---:---'-' ::-· ...:.,..:·-;·,...-.,:,·"'·::.·.:..· ~.:.·:..· .:..·--· _·_;· -------+----:--:-----"----..;.¡· ··w <: _,. -~· 
~ _ Entrega ~e,¡::onstancia ~1! .. 9~1i!!!:'l.ci6n,; .::¡,,;, .•. ,·. , , . . .. 5 de noviembre .· , , : ... ,, . 

'' ·· .. Establecimiento de la Gaiiliitta·de Seriedad c.i: •· · ,._. Dal 6 de i10viemb¡e al12 de 

' ... -:,'):f.~~-..:·-·; 
:·'l'!á --~·;;-.'; 

,.---~~--:,l~- .. , -' · ·· ... · · " ·.·. :·~ ·, ·:\ · "~<< }-~·¡,;:~·;: '?_· .. ~-~i- · ~~l.~'f -'~,. ., __ . .,., .... :¡.< ·:,;~ . • ._,_, r: ~-- nOviembre · .. -':: •. · ~-.c. t.· ~·-

. · • ·~ Entrega <~.:e Constancia da :Participación, c;Jave de 14 de noviembre : ;:;1;, ~, .. 
;:::!-·;:,)," :-:·: 

"e'·' 

· · cónfidencialidad y' Manual del PaÍ1icipante · '. . ' · ·: ·. . • •· 
~' - . . " .. ' ..; 

~ -\~~-:~,·-:_:~:;l· 
. ~~·"'; ' 

lnic;:io cle_la_ subas~. _.::;Ji·~~)·: .,t-\~ t,·¡.Jq¡·_·,.~.~ ... ~~~ ~--:.~, .. ~- _ .... -' .. )·~ ., ·: 17 de no~i-~re .--,/~:,,;"'··~y ·.1kl ..... -._!~': 
~F=a-:1:-lo--:c .. -,-: .. :-, -_.-::;,:-,"-. -.-.-",,..:,,-."".,'-·"...: .. -,,"-,~;_· ::..,,.,.,"-,-,-. ::. • ....::. ..• -"·:·:;; . .,-.-. ;_;·"-, "-.-,..-._;_.¡_7_d_i..:a~s-h..:á::.b.;.il-es_s_igu--'ie'-nt-es-a-:-ll '~·.\c.: :-!· 

,,·. ., 1 _,. ::·~\-'- 1' ~~ " .~f·:\t ~- :-. , .. ·.. ·' >~ término d8-la Subasta · ~; :: ... -~,.,t¡~,_.!'."t _ .. 

.. ; ... 

... _, 

Tl'l!tándos!' .de grupos de inversionistas, fecha limite para 
la consti.tución de, la sociedad . ,,; ~~ .. , ··,. • .. ·. · · .. , •.. 

·.t. 1, •_-_;,;~ -~.;.,~i-f'·J!~ ·t;. -.·::~~c.;,;:~:; , . 
'• 

.'·~,··:: .-· ... .-~ ;.:~'t,~~Jli.:C, ·_;··A'·.:: .. ··: 

( ''!)'::',:'·~:.r.:. 

Dantro de los 30 (treinta) dias .,, "'' ;¡ ,. 
hábiles a partir delFaUo _., :; , 

Dentro de los 90 (noventa) 
dias naturales •· liguientas 
a la fecha en que se liquide 
la totalidad . ,dé .: : .la 
contr~prestaaótl .. a1 GObi_e;no 
Fedenil, . , ~i8mpre ,, • que 

·.t'_J~~- ~-~ l 
·~>.l1 :_e: · ·.·~· 't~ 

l·< i :,;., .. • "', :! ·., . . . .• no : .: ~atan. condiciones 

'L-------:-:---~--------'::.'·-''_.~.:-~:'_·~·-··~·c_·_;··-·--~--J_~ ___ ·_m __ es--de __ cu_m_~ __ ir._· __ --J 

· . .t. . • -: ' _, ~~! '.t~; . ·-:~ <·.7J., ·' 
Tercero.· Se reforma el numeral 4.2.1. 'í:te las Bases, pára quedar como sigue: ·•" 

• t' l ' ' '~- ~· ' •·-' ' ' ' ··~ , .... 

"4.2.1. la Comisión entregará, de aCuerdo al Calendario, ei Manual de la' Subasta a los interesádos . 
en participar en el proeeso de licitación que hubieren obtenido el Formulario. · · 

En la misma fecha, la Comisión entregará los modelos de titulos de concesión y las restriCciones a 
la acumulación de concesiones derivadas de la licitación, que en su caso, les serán á~icables a Jos 

· participantes que resuHen ganadores en la presente licitación. Asimismo, la Comisión entregará un 
ejemplar de las Bases con modificaciones incluidas." 

Cuarto.- Se r~forma el último' párrafo del ,numeral 4.3.1. de las Bases, para quedar como sigue:. 
114.3.1 . ... 

. Los interesados en participar en la licitación, deberán concertar, a más tardar el 3 de octubre de 
1997, una ~a para efectos de la recepción de documentación correspondiente, a los teléfonos da la 
Comisión." 

Quinto.- Se adiciona el numeral 4.4.7: de las Bases, relativo a la determinación de los puntos asignados 
a cada concurso. para quedar como sigue: 

114.4.7 . ... 

No obstante lo anterior, la Comisión dará a conocer a los interesados mediante comunicación escrita 
que se entregará en la fecha seilalada en el Calendarió para la "Entrega de (i) Manual de la 
Subasta, (ii) modelo del titulo de concesión, (iii) restricciones a la acumulación de concesiones 
derivadas de. la licitación que, en su caso. las serán aplicables a los concesionarios que resuHen 
ganadores en la presente licitación y (iv) ejemplar de las Bases con modificaciones incluidas", la 
tabla y anexos definitivos a qué se hace referencia en el presente numeral4.4.7." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F .. a 14 de agosto de 1997.- El Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
Carlos Casasús López Hermosa.- Rúbrica. 
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